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Monterrey, Nuevo León, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escrito del Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Nuevo León, quien en cumplimiento al requerimiento realizado mediante proveído del pasado diecisiete de abril, remite entre otra documentación, informe circunstanciado y constancias de publicitación relativas al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, promovido por Judith Esmeralda García Moreno, a fin de impugnar el acuerdo CEN/SG/17/2016, emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del aludido instituto político, que aprobó el programa específico de revisión, verificación, actualización, depuración y registro de datos y huellas digitales en Nuevo León; señalando además como responsables por su ejecución a los Comités Directivos Estatal y Municipal en Monterrey, ambos del citado partido político.
 
En esta fecha, mediante acuerdo plenario de reencauzamiento esta Sala Regional determinó enviar el presente medio de impugnación a la  Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, al considerar que esta es la competente para conocer y resolver del juicio ciudadano señalado al rubro; con fundamento en los artículos, 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos el escrito de cuenta y anexos, debiéndose glosar copia certificada de los documentos al expediente en que se actúa, para que obren como corresponda.

SEGUNDO. Remítanse por oficio los originales a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, para los efectos legales conducentes. 

Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.



    MAGISTRADA PRESIDENTA 
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    Claudia Valle Aguilasocho 


SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS





Catalina Ortega Sánchez 
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